
 
ACTA DE APERTURA DEL SOBRE DOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
PERITACIÓN DE DAÑOS MATERIALES, CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA DE 
GESTIÓN DE GRANDES SINIESTROS PARA CONGRESOS Y TURISMO DE SEVILLA 
S.A..(EXPTE. 26/25) 
 
Asisten al presente acto en nombre del Comité de Dirección de CONTURSA: 
 
❖​ Don Fernando Bocardo Crespo, Director del Área de Recursos Humanos. 
❖​ Doña Maria Paz Lucena Luque, Directora del Área Económico - Financiera, Compras 

y Contratación. 
 
I.- Siendo las 11:30 horas del miércoles, 7 de enero de 2026, se procede a la apertura del 
Sobre 2 correspondiente a la documentación técnica-económica relativa a los aspectos 
susceptibles de negociación y de valoración, resultando lo siguiente: 
 
❖​ INDEXA PERITOS DE ASEGURADOS, S.C.A. 

 
1.​ Oferta Económica 

 
 

Descripción Porcentaje máximo Porcentaje oferta 
licitador 

% a aplicar sobre la 
indemnización final 

conseguida 
5 %                    3,50% 

 
​ Los licitadores podrán consignar hasta un máximo de dos decimales 
 
 

2.​ Ampliación del número de siniestros en los que ha participado el Director del 
Proyecto. 
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Los licitadores  deberán tener en cuenta que los 5 primeros siniestro de como mínimo (1) 
millón de euros de importe indemnizatorio por siniestro no podrán ser objeto de valoración al 
ser un criterio mínimo de solvencia. 
 
Los licitadores deberán presentar Declaración Responsable donde se indique el objeto del 
siniestro en defensa del asegurado realizado por el Director del Proyecto, año del siniestro 
(en los últimos cinco años) e importe (superior a 1.000.000,00 €). 
 
 

2. INTASER PERITACIONES, S.L. 
 

1.​ Oferta Económica 
 
 

Descripción Porcentaje máximo Porcentaje oferta 
licitador 

% a aplicar sobre la 
indemnización final 

conseguida 
5 % 3,05% 

 
​ Los licitadores podrán consignar hasta un máximo de dos decimales 
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2.​ Ampliación del número de siniestros en los que ha participado el Director del 

Proyecto. 
 

 

 
 

 
Los licitadores  deberán tener en cuenta que los 5 primeros siniestro de como mínimo (1) 
millón de euros de importe indemnizatorio por siniestro no podrán ser objeto de valoración al 
ser un criterio mínimo de solvencia. 
 
Los licitadores deberán presentar Declaración Responsable donde se indique el objeto del 
siniestro en defensa del asegurado realizado por el Director del Proyecto, año del siniestro 
(en los últimos cinco años) e importe (superior a 1.000.000,00 €). 
 
II.- Comprobado por parte del Comité de Dirección se hace constar que ninguna de las 
licitadoras está incursa en presunción de anormalidad. 
 
III.- Teniendo en cuenta que en el procedimiento únicamente continúan dos empresas 
licitadoras, desde este Comité de Dirección se considera oportuno no dar traslado a las 
empresas de la mejor oferta recibida tal y como se disponía en el punto 3.1. del Anexo I del 
Pliego de Cláusulas Particulares, puesto que ello es incompatible con la preservación de 
datos tales como la identidad del candidato a la que correspondía la mejor oferta o la 
posición de los participantes en el conjunto de la negociación.  
 
IV.- Por tanto, se procede por este Comité de Dirección a instar al Dpto. de Contratación 
para que remita a los licitadores la apertura de la fase de negociación y la posibilidad de 
realizar una oferta definitiva. 
 
V.- Se informa que por parte del Comité de Dirección se dará traslado de toda la 
documentación e información necesaria al Órgano de Contratación a los efectos de 
resolución de la presente licitación. 
 
VI.- Asimismo, se acuerda proceder a realizar las notificaciones y publicaciones que sean 
necesarias, una vez finalizado el proceso de negociación. 
 
VII.- Y en muestra de asistencia y conformidad, se firma el presente acta en la fecha y 
lugar señalados en el encabezamiento. 
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